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CABILDO INDIGENA DE TANGUA PUEBLOQUILLASINGA
CASA MAYOR DELCBILDO DETANGUA

MUNICIPIO DE TANGUA
Conforme a la ley natural, ley de origen, derecho meyor, usos y costumbres,
ley 89 de 1890, ley 21 de 1991 y todo el bloque de const"ucionalidad.

Ministerio del Interior Dirección de Asuntos IndígenasMinorías y ROM. Resolución 011 27022019

Tangua, 10 de septiembre de 2019

Dr.
Juan José Ramrrez
Jefe Area Consulta Previa
Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S
Dudad Pasto.

CORRESPONDENCIA REGl9lDA
RIIt1icedQ:F+-02-2019091002S65
F&chlI: 101091201908:26:11 a. ~,.
Usuario Inlo
¡;)RO"ECTO: C~NCESlONARIA 'IlAL U'IIICN DEL SUR
:JESCRlPOONJE LOSAl\!:XOS:NI.'

ASUNTO:SOLICITUDCOlABORACION

Bajo la bendición de nuestro Dios y el amor de nuestra madre Tierra, desde los tiempos milenarios, los
pueblos originarios están organizados con estructuras propias para poder desarrollar las diferentes
actividades tanto a nivel espiritual, social, polítlco y económico. Todo lo anterior en concordancia con la
forma propia de pensar y el legado aun conservado de nuestro territorio.

Conocedores de su buena voluntad y espíritu de colaboración con nuestras comunidades indígenas y
campesina muy respetuosamente les solicitamos se nos apoye con 25 bultos de cemento para la
terminación de la construcción de la escuelita de la vereda Nazcan, teniendo en cuenta que esto se ha
venido realizando, a base de mingas y colaboración con las personas de buena voluntad.

ElCabildo Indígena de Tangua - Comunidad Quillasinga, continúa haciéndose presente en la lucha por la
defensa del territorio, los derechos de la madre tierra y de nuestras comunidades indígenas.

Esperamoscontar con su valiosa colaboración.

Atentamente.

""t.m~'uerrero
Gobernador cabildo Indígena de Tangua

cabildoindigenatangua@outlook.com-carlosolmer@gmail.com
No. de contacto: 3178892222- 3117334303- 3116213898
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